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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.   

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gerardo Villanueva Albarrán. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de marzo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Reconocer a la alfabetización mediática, informacional y digital como un elemento fundamental de la educación, así como al acceso 

universal a las nuevas tecnologías de la comunicación e información. Establecer que toda persona, comunidad o pueblo tiene derecho a 

la comunicación libre, plural, diversa y multicultural; a acceder, buscar, recibir, escribir, publicar y difundir información de cualquier 

tipo y por cualquier medio de divulgación. Garantizar la protección constitucional al ejercicio libre del periodismo y a la 

comunicación. Prever que uso de la energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. El espectro radioeléctrico es propiedad de la 

nación. Establecer la prohibición contratar propaganda que tenga por finalidad destacar los logros de gestión, resaltar los objetivos 

alcanzados o generar imágenes positivas de cualquier órgano de gobierno, en todos sus niveles. El Estado podrá difundir los servicios 

y políticas públicas que realice, así como las leyes y decretos que establezca, a través de la comunicación social, que deberá hacerse 

bajo los principios de equidad, transparencia y no discrecionalidad. 

 

No. Expediente: 0688-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se 

desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

A. … 

 

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la 

igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 

práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 

determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de los artículos 2o., 3o., 7o., 27, 41, 73, 

76, 78, 89 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Único. Se modifica la fracción VI del apartado B del artículo 2o., 

la fracción V del artículo 3o., se modifica y adiciona el artículo 

7o., se adicionan diez párrafos al artículo 27, se modifica el 

segundo párrafo del apartado C del artículo 41, la fracción XVII 

del artículo 73, la fracción II del artículo 76, la fracción VII del 

artículo 78, la fracción III del artículo 89; y se modifica y adiciona 

el artículo 134, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. ... 
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de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus 

pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 

operadas conjuntamente con ellos. 

 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y 

comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación 

de: 

 

I a V. … 

 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración 

de las comunidades, mediante la construcción y ampliación de 

vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones 

para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan 

adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los 

términos que las leyes de la materia determinen. 

 

 

VII a IX. … 

 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 

Estado –Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios–, 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 

conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 

obligatorias. 

 

… 

 

… 

 

I a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración 

de las comunidades, mediante la construcción y ampliación de 

vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones 

para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan 

adquirir, operar y administrar medios de comunicación en los 

términos previstos por los artículos 7 y 27 de la Constitución 

General de la República y las leyes en esta materia. 

 

 

 

Artículo 3o. ... 
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V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior, señaladas en el primer párrafo, el 

Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades 

educativos –incluyendo la educación inicial y a la educación 

superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la 

investigación científica y tecnológica, y alentará el 

fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

 

 

 

 

 

 

VI a IX. … 

 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar 

escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad 

puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o 

impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más 

límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz 

pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como 

instrumento del delito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior, señaladas en el primer párrafo, el 

Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades 

educativos –incluyendo la educación inicial y a la educación 

superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la 

investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento 

y difusión de nuestra cultura. Garantizará la alfabetización 

mediática, informacional y digital con sentido crítico que 

respete la libertad de pensamiento y de contenidos; y 

contribuya a la construcción de una sociedad más 

democrática, plural, diversa, sustentada en la participación 

ciudadana; 

 

 

 

Artículo 7o. Toda persona, comunidad o pueblo tiene derecho 

a la comunicación libre, plural, diversa y multicultural; a 

acceder, buscar, recibir, escribir, publicar y difundir 

información de cualquier tipo y por cualquier medio de 

divulgación. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa 

censura, ni exigir fianza a los autores, impresores o difusores, ni 

coartar la libertad de imprenta y de los medios de comunicación, 

esta libertad no tiene más límites que el respeto a la vida privada, 

a los derechos humanos y a la paz pública. En ningún caso 

podrán secuestrarse la imprenta ni los medios de comunicación 

como instrumentos del delito. No constituyen delito o falta las 

denuncias, críticas o imputaciones contra los servidores 

públicos por actos desempeñados en el ejercicio de sus cargos. 

El Estado garantizará las condiciones para el ejercicio de la 

libertad de expresión, el periodismo y la comunicación. Los 

poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas 
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Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean 

necesarias para evitar que so pretexto de las denuncias por delito 

de prensa, sean encarcelados los expendedores, "papeleros", 

operarios y demás empleados del establecimiento donde haya 

salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre 

previamente la responsabilidad de aquéllos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

competencias, garantizarán el acceso universal a las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación. Se 

establecerá un sistema de medios de comunicación –

compuesto por los sectores privado, público y social-

comunitario– mediante la expedición de leyes, la 

implementación de políticas públicas con participación 

ciudadana y esquemas de financiamiento mixto, basado en las 

siguientes directrices: 

 

I. La radiodifusión y las telecomunicaciones son de servicio 

público. Los medios de comunicación procurarán transmitir 

contenidos de calidad, información veraz, contrastada e 

imparcial en las noticias; contribuirán al fortalecimiento de 

los valores democráticos y a la elevación del nivel cultural de 

la población; preferentemente, pactarán códigos internos de 

ética que garanticen los derechos de sus audiencias. Queda 

prohibida y será sancionada toda práctica discriminatoria o 

violatoria de los derechos humanos por parte de los medios de 

comunicación; 

 

II. La asignación de las bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico se sustentará en la participación equitativa 

entre los sectores privado, público y social-comunitario. El 

Estado fomentará el desarrollo de la infraestructura necesaria 

para el uso de las nuevas tecnologías de la comunicación por 

parte de los sectores público y social-comunitario bajo 

esquemas de financiamiento mixto. 

 

III. Se establecerá un organismo autónomo en los términos 

señalados por el artículo 27 de esta Carta Magna, el cual 

estará facultado para regular, en beneficio social, sobre el uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y 
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Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 

de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 

la propiedad privada. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

las telecomunicaciones. 

 

IV. Se promoverá el desarrollo de las nuevas tecnologías y 

servicios de información y comunicación para garantizar el 

acceso universal a los mismos. 

 

Artículo 27. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

...  

 

El uso de la energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos. 

El espectro radioeléctrico es propiedad de la nación. Podrán 

acceder, en condiciones de igualdad, a su uso, explotación o 

aprovechamiento los sectores privado, público y social-

comunitario, en las siguientes modalidades: 

 

a) Concesiones de uso privado: las personas jurídicas con fines 

de lucro podrán operar concesiones para la prestación del 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

servicio público de la comunicación en condiciones de 

competencia. Las leyes establecerán los mecanismos para 

impedir fenómenos de concentración y prácticas monopólicas 

en los servicios de comunicación audiovisual en los términos 

previstos en el artículo 28 de esta Constitución. 

 

b) Concesiones de uso público: la federación, los estados y 

municipios podrán operar medios de comunicación –sin fines 

de lucro- que transmitan contenidos propios de utilidad 

pública: informativos, educativos, culturales, científicos y 

tecnológicos. Deberán contar con recursos asignados por ley y 

estarán dotados de independencia editorial, de autonomía 

organizativa y financiera. Las instituciones públicas de 

educación y los organismos de protección a los derechos 

humanos previstos en el artículo 102, apartado B. de esta 

Constitución, tendrán prioridad en la operación de dichos 

medios; y 

 

c) Concesiones de uso social-comunitario: se ejecutarán 

políticas públicas de Estado que favorezcan las condiciones 

para que las organizaciones ciudadanas y las comunidades 

indígenas gestionen medios de comunicación propios con fines 

no lucrativos. Se establecerán mecanismos de financiamiento 

mixto que posibiliten el acceso de este sector a la 

infraestructura tecnológica necesaria, así como para su 

permanencia. Las leyes tutelarán la participación indígena y 

ciudadana en los medios de comunicación. Cada uno de los 

sectores podrá hacer uso de hasta una tercera parte de las 

bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico disponibles 

para el servicio de radiodifusión. Los concesionarios de uso 

privado del espectro radioeléctrico estarán obligados a 

garantizar la cobertura del servicio que prestan en 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

condiciones de accesibilidad para la población. Las leyes 

sancionarán las prácticas que impidan el ejercicio del derecho 

a la comunicación por motivo de costos excesivos en la 

prestación de los servicios. El Congreso de la Unión legislará 

en materia de uso, aprovechamiento y explotación de las 

bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Establecerá 

un organismo autónomo que incorpore la participación 

ciudadana, el cual estará encargado de la administración de 

las concesiones, la defensa de los derechos a la comunicación y 

de las audiencias, así como la vigilancia y fiscalización de los 

recursos asignados para comunicación social a las autoridades 

públicas, en los términos previstos por el artículo 134 de esta 

Constitución. Este organismo autónomo se compondrá por un 

Consejo Directivo y un presidente que será electo por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros del Consejo. El 

procedimiento para designar a los miembros de dicho Consejo 

Directivo deberá garantizar una representación plural, que 

incluirá: tres consejeros por cada uno de los sectores: privado, 

público y social-comunitario; uno del Poder Ejecutivo federal; 

uno de los sindicatos de trabajadores de los medios de 

comunicación; uno de las instituciones académicas; uno de las 

escuelas y facultades especializadas en materia de 

comunicación; uno de las organizaciones de la sociedad civil 

defensoras de derechos humanos; y uno de los pueblos 

indígenas. La composición y funcionamiento de este Consejo 

atenderán a los principios de profesionalización, 

transparencia y rendición de cuentas. La ley establecerá un 

sistema de coordinación entre las autoridades competentes en 

telecomunicaciones para la elaboración de políticas públicas 

relativas al desarrollo de la infraestructura, a la accesibilidad 

a los medios de comunicación, la determinación de tarifas y 
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… 

 

… 

 

I a XX. … 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 

en los términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 

Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I a III. … 

 

Apartado A a Apartado B. … 

 

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan 

los partidos deberán abstenerse de expresiones que denigren a las 

instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 

personas. 

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 

federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 

comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

las demás atribuciones en la materia. 

 

La nación ejerce en una zona económica exclusiva... 

 

 

 

 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C... 

 

 

 

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 

federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 

comicial, deberá? suspenderse la difusión de comunicación social 
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comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 

los poderes federales y estatales, como de los municipios, 

órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y 

cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior 

serán las campañas de información de las autoridades electorales, 

las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 

para la protección civil en casos de emergencia. 

 

Apartado D. … 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I a XVI. … 

 

XVII.  Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y 

sobre postas y correos, para expedir leyes sobre el uso y 

aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

 

 

 

 

XVIII a XXX. … 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I.  … 

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 

del Procurador General de la República, embajadores, cónsules 

generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes de los 

órganos colegiados encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía y competencia económica, coroneles 

del Estado en todos los medios de comunicación. Las únicas 

excepciones a lo anterior serán las campañas de información de 

las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y 

de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 

emergencia. 

 

 

 

 

 

Artículo 73. ... 

 

 

 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y 

sobre postas y correos, para expedir leyes sobre el uso y 

aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal; así como 

sobre espectro radioeléctrico y telecomunicaciones, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 2, 7 y 27 de 

esta constitución. 

 

 

 

Artículo 76. ... 

 

 

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 

del procurador general de la República, embajadores, cónsules 

generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes de los 

órganos colegiados encargados de la regulación en materia de 

energía y competencia económica, coroneles y demás jefes 
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y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

 

III a XII. … 

 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 

una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 

19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 

respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos 

ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, 

de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

 

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 

expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 

 

I a VI. … 

 

VII.  Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de 

embajadores, cónsules generales, empleados superiores de 

Hacienda, integrantes de los órganos colegiados encargados de la 

regulación en materia de telecomunicaciones, energía y 

competencia económica, coroneles y demás jefes superiores del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 

la ley disponga, y 

 

VIII. … 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

 

I a II.  … 

 

superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 

términos que la ley disponga;... 

 

 

 

Artículo 78. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Ratificar los nombramientos que el presidente haga de 

embajadores, cónsules generales, empleados superiores de 

Hacienda, integrantes de los órganos colegiados encargados de la 

regulación en materia de energía y competencia económica, 

coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y... 

 

 

 

 

Artículo 89. ... 
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III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, 

cónsules generales, empleados superiores de Hacienda y a los 

integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación 

en materia de telecomunicaciones, energía y competencia 

económica; 

 

IV a XX. … 

 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los 

órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán 

el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos 

anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 

III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, 

cónsules generales, empleados superiores de Hacienda y a los 

integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación 

en materia de energía y competencia económica;... 

 

 

 

 

Artículo 134. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Queda prohibida la contratación de toda propaganda que 

tenga por finalidad destacar los logros de gestión, resaltar los 

objetivos alcanzados o generar imágenes positivas de 
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cualquier órgano de gobierno, en todos sus niveles. El Estado 

podrá difundir los servicios y políticas públicas que realice, así 

como las leyes y decretos que establezca, a través de la 

comunicación social, que deberá hacerse bajo los principios de 

equidad, transparencia y no discrecionalidad. Las leyes, en sus 

respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto 

cumplimiento de lo previsto en los tres párrafos anteriores, 

incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 

 

  

Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión realizará las 

modificaciones correspondientes a la legislación secundaria en un 

plazo no mayor a ciento ochenta días naturales. Todas las 

disposiciones contrarias a este decreto quedarán sin efectos. 

 

Artículo Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente 

decreto la distribución de las bandas de frecuencia de espectro 

radioeléctrico –aún del que sea liberado por el vencimiento de 

anteriores concesiones o por el avance de las tecnologías de la 

comunicación– se hará de manera equitativa entre los sectores 

público, privado y social comunitario, de conformidad a los 

principios establecidos en los artículos 7 y 27 de esta 

Constitución. 

 

JCHM 


